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Quito, 17 de abril de 2015

Señora Notaria,

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase
protocolizar el certificado de existencia legal acompaño, de Grupo La República S.A.

Se servirá conferirme dos copiascertificadas de la antedicha protocolización.

Atentamente,

 

Pablo Ortiz García

Matrícula 17-1979-16 CJ.
/
É

Z
Y

PBX: 400 7800

Intl: 4593 2 382 7640 al 649

Av. República de El Salvador N36-140

Edif. Mansión Blanca

Casilla Postal: 17 01 353

pbpRpoplaw.com

Quito, Ecuador GUAYAQUIL . QUITO. www.pbplaw.com

  



IN Atención N* 00808264del 16.04.201%

y,

pq

| : o . 0». TREEDE 4 77a . aa a A > PAR 2
¿Puy
A.?

sunarp:
Superintendencia Nacional % $

de los Registros Públicos

  

 

  

      

ua

ER

$
a
s
?

s
?

ZONA REGISTRALN' IX - SEDE LIMA

OFICINA LIMA

-REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA,bs
EL que suscribe CERTIFICA que: SS Do
En el asiento A1 de la Ficha N* 43734 (Partida N* 02004224), consta Mo

vigente la sociedad denominada “GRUPO LA REPÚBLICA S.Kat”

Constituida mediante Escritura Pública del 22.09.1982 y del 09,06.1983 otorgadas*%2?

ante Notario Jorge Orihuela y acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del

26.10.1982 y 09.02.1983, bajo la denominacion IMPRESORA LA REPUBLICA S.A.,

tiene como Domicilio Lima pudiendo establecer sucursales, de Duración indefinida.-

Por Escritura Pública del 14.09.1989 y su Escritura Pública de Aclaración del

31.10.1989 otorgadas ante Notario Liova Schiaffino de Villanueva y por Juntas

Generales Extraordinarias del 16.03.1989 y 24.08.1989, se acuerda el cambio de

denominación siendo COMPAÑIA IMPRESORA PERUANA S.A.. Así consta

registrado en el asiento 12-B que amplia al asiento 11-B de la Ficha N* 43734.- Por

Escritura Pública del 10.07.1998 otorgada ante Notario Medelius Rodríguez Oscar E. y
por acta de Junta Obligatoria Anual del 17.04.1998 se acordó: ADECUAR EL
ESTATUTO A LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, conservando su
denominación. La sociedad tiene por Objeto la edición, impresión, y distribución tanto

a nivel nacional como internacional de publicaciones ya sean periodísticas, educativas,

etc,... así comoa editar e imprimir cualquier otro tipo de publicaciones; a la venta de

espacios de publicidad; a la importación, exportación y comercialización de productos

recreativos, musicales, culturales, educativos y de cualquier otra índoles para

promocionarlos y comercializarlos ... así como a cualquier otra actividad afin o conexa

con los medios de prensa y comunicación tanto escrita como hablada . Asimismo

podrá difundir las informaciones contenidas en sus ediciones a nivel nacional como

internacional... la sociedad puederealizar todas la operaciones comerciales y celebrar

todos los contratos que sean convenientes o necesarios para la consecución de su

objeto principal , y/o cualquier otra actividad que acuerde la Junta General; conserva

su domicilio y duración. Así consta registrado en el asiento B00001 de la Partida N*

02004224.- Por Escritura Pública del 05.10.2000 otorgada ante Notario Alfredo Paino

Scarpati y por Junta General del 06.04.1999, se acordo modificar totalmente el

estatuto, conservando su denominación, objeto duración y domicilio... Órganos

Sociales: La Junta General, el Directorio y la Gerencia General. Así consta registrado
en el asiento B00002 de la Partida N” 02004224.- Por Escritura Pública del

27.10.2003 otorgada ante Notario Paino Scarpati José Alfredo y por Junta General del

20.10.2003, se acordó el Cambio de la denominación social, modificándose el

artículo primero, cuyo tenor es el siguiente: La denominación de la empresa es:

“GRUPO LA REPUBLICAS.A.”, Así consta registrado en el asiento B00003
de la Partida N* 02004224.- Por Escritura Publica del 07.06.2012 otorgada ante
Notario Jose Alfredo Paino Scarpati, y por Acta de Junta General de fecha

26/08/2008, se acordo modificar el Articulo Quinto del Estatuto, con el siguiente

tenor: El Capital social es la suma de S/. 9'000,000.00 nuevos soles, representado

por 9'000,000 acciones nominativas, ordinarias de un valor nominal de S/. 1.00 cada
Xuna, integramente suscritas y totalmente pagadas. Asi consta registrado en el asiento

00005de la Partida N* 02004224..-.....//11/

  

   

  



 

'* "Por Junta Obligatoria Anual del 01 de Marzo del 2013, se acordó:

 

en...nr

. FIJAR en SIETE el número de integarntes del directorio de la sociedad(.....).

. DESIGNARa las siguientes personas para que conformenel Directorio (....):

GERARDO MOHME SEMINARIOidentificado con D.N.] N* 07820628.
GUILLERMO VAN OORDT PARODIidentificado con D.N.l N* 08222185.
GUSTAVO ADOLFO MOHME SEMINARIOidentificado con D.N.I N* 07848350.
HELENA RAMONA MOHME SEMINARIOidentificado con D.N.] N* 07870025.
JOSE GUILLERMO GARRIDO LECCA ARIMANA identificado con D.N.I NP?
09139786.

e SALOMON LERNERGHITIS identificado con D.N.I N* 08205476.
Así consta registrado en el asiento CODO47 de la Partida N* 02004224.
POR SESIÓNDE DIRECTORIO N* 316 DEL 02.04.2013, SE ACORDÓ:
1. RATIFICAR A GUSTAVO ADOLFO MOHME SEMINARIO, IDENTIFICADO CON D,NI NP

07848350, COMO PRESIDENTE DEL, DIRECTORIO.
2. RATIFICAR A HELENA RAMONA MOHME SEMINARIO, IDENTIFICADA CON D.N.] NP?
07870025, COMO VICE-PRESIDENTE DE DIRECTORIO.

Así consta registrado en el asiento CO0048 de la Partida N* 02004224.
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NO defojas del Certificado: 02
Derechos Pagados:S/ 23.00 Recibo/ffecha 2014-09-011930 / 16.04.2014 /

Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día MARTES 22 de A e de
2014

JYS

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA /O
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO All TIEMPO
DE SU EXPEDICION (ART. 140” DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS [PUB 1COS
APROBADO POR RESOLUCIÓN N? 126-2012-SUNARP-SN DEL 18.05.2012). — -

    

 

 

j RO
ag, 07
EA

EL PUNCIONARIO QUE SUSCRE
£IR, ÁCachoReyeresolehasy

edENESODE FIRMAS56ME FERIAS,aJSÍSMA008UNILIZAeNE EJERCICIO DE St) “DoNA
, , ,O

NOSCUÉN1AS

EXFNZA. 24 ABR, 2014 NEpresi

ZonaRegsral IX Sede lomo  

 



Bd

 

| 4. y está revestido delsello / timbre de / bears the seal / stamp

APOSTILLE
(Convention de la Hayas du 5 octobre 1961)

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ
El presente documento público / This public document

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS
CUENTAS

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN(E)

” of ZONA REGISTRAL N*1X - SEDECENTRAL - SUNARP

Certificado / Certified *

5.en /at SEDE CENTRAL- 6. el / the 28/04/2014
LIMA

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
8. bajo el número / N* MRE8434701353441623350

9.Sello/ftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature

ES
Castillo López Emeterio

Dirección General de Política Consuler

 

 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 Serio -20 N*" 344166 : WwWW.rree.gob.pe
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Miristerio

de Relaciones Exteriores

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOREN LIMA y Movilidad Humana

   LAR TA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 149/2014

Quien suscribe FRANCISCO AGUIRRE CARRION, CONSUL GENERALenla Ciudad de LIMA, PERU,
certifica quela firma de EMETERIO CASTILLO LOPEZ, FUNCIONARIO DE LEGALIZACIONES DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERUqueapareceen este documentooriginal, esla
misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de queel
indicado documento de fé pública en el Ecuador.   

LIMA, 7 de Mayo del 2014

Valor: US$ 50,00

LEG<<6>> <<LIMA>> <<777627>>
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ATENCION N? 00605953 Recibo N? 2011-03-00009764 Partida N* 02004224

 

   

  

   

La presente copia certificada del asiento B0002 de la Partida N*02004224 del Registro q
Juridicas de Lima, forma parte del certificado de vigencia de poder solicitado
605953 del 14.04.2011.-+*+*

 

OFICINAREGISTRAL DE LIMA Y CALLAO
OFICINA LIMA

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS Y
COMPAÑÍA IMPRESORA PERUANAS.A:  
 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO
B 00002

Por escritura pública del 05.10.2000"otorgada ante Notario
SCARPATI, y por junta general del 06.04.99, se acorde
8”933,000.00; 2) MODIFICAR TOTALMENTE El
conserva su denominación, objeto, duración, y domicilio.

S/. 177714,243.00 representado por 17'714,243
totalmente pagadas. El régimen de la junta general,
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Página Número 1

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97 SUNARP
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 REPÚBLICA DELECEC
CONSULADO GENERAL EN CUADO,

señor A Glrd __HefCedes

Herkinez lesma

Funcionario de la rección de Legali-

zaciones del Ministerio de Relaciones

Exteriores del Perú en todos sus actos

Autenticación N” _0 46

Derechos cobrados US$ $0=_____
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  4 .Pais / Gountiy REPÚBLICA
DEL PERÚ

El presente documento
público ¡This public document

2. ha sido firmado pof [has besn signed by JORGE
GARCIA pAz

3. quién actua en calidad de Facting in the capacity of GERENT
E

DE ADMINISTR
ACIÓN Y FINANZAS

4 y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp

of SUPERIN
TENDENCIA

NACIONAL
DELOS REGISTROS

PÚBLICOS
- SUNARP

Certificado
¡Certified

s.en/at SE
DE CENTRAL-

6.el/the 28/04/2011

LIMA

7.por! by MINISTERI
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Tamara GarcésAlmeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Pablo Ortiz

García, portador de la matrícula profesional número diecisiete guion mil

novecientos setenta y nueve guion dieciséis, del Foro de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en SIETE (07) FOJAS UTILES, Protocolizo

en el Registro de Escrituras Públicas, de la Notaría Sexta del cantón

Quito, a mí cargo; EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE

GRUPO LA REPUBLICA S.A., Y MAS DOCUMENTOS,que antecede.-

Quito, a veintiuno de abril del año dos mil quince.-

pa eeaT

Notaria Sextadel Cantón Quito

DRL/DRL
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P01366

FECHA DE OTORGAMIENTO:21 DE ABRIL DEL. 2015

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE GRUPO LA REPUBLICAS.A., Y MAS DOCUMENTOS

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:7

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DÓCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

nzBUSTAMANTE Y PONCE docPRESENTADO POR PABLO ORTIZ GARCIA RUC 4791766008001     
 

 OBSERVACIONES: 

 

Ba

NOTARIO(A):TAMARA GARCÉSALMEIDAÉS ALMEIDA”

—
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO

 

' Seprotocotizó ante mi y en fe ae ello confiero ésta
YA,

nó... Copla certificada, firmada y sellada en

21 ABR. 2015
¿Quto Aeenconcnnscc
de  

       a Garces ida

Notaría Sexta- Quito D.M.

  


